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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: ISRAEL 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: Israel WTO-TBT Enquiry Point (Servicio de Información OTC-

OMC de Israel) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 

en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Israel WTO-TBT Enquiry Point (Servicio de Información OTC-OMC de Israel) 
Ministry of Economy and Industry (Ministerio de Economía e Industria) 

Teléfono: + (972) 3 7347501 
Correo electrónico: Yael.Friedgut@economy.gov.il 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Trampolines para uso doméstico (SA: 950699; ICS: 

97.200.50). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Norma de Israel 
SI 562, parte 14, Safety of toys: Trampolines for domestic use (Seguridad de los 
juguetes: trampolines para uso doméstico) 

6. Descripción del contenido: Revisión de la Norma Obligatoria SI 562, parte 14, relativa 
a los trampolines para uso doméstico. El proyecto de revisión de norma notificado 

incorpora la Norma Europea EN 71-14, de diciembre de 2018, con algunas diferencias 
que figuran en la sección en hebreo de la norma: 

• Se modifica la referencia normativa (sección 2). 

• Se añade un nuevo apartado (5.13) relativo a la inflamabilidad, que exige que 

la inflamabilidad de los trampolines sea también conforme a las prescripciones 
establecidas en la Norma Obligatoria de Israel SI 562, parte 2. 

• Se añade un nuevo apartado (5.14) relativo a la migración de determinados 

elementos químicos, que exige que los materiales de los trampolines sean 
también conformes a las prescripciones establecidas en la Norma Obligatoria de 

Israel SI 562, parte 3. 

• Se añade un nuevo apartado (5.15) relativo a la migración de determinados 
elementos químicos, que exige que los componentes de los trampolines de PVC 
blando accesibles a los niños sean también conformes a las prescripciones 
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establecidas en la Norma Obligatoria de Israel SI 562, parte 9, dedicada a los 
ftalatos. 

• Se añade en el párrafo 6 el requisito de que las advertencias deberán figurar en 
hebreo como se indica en el anexo C de la nueva normativa. 

La norma revisada notificada entrará en vigor un año después de su publicación en el 
Boletín Oficial de Israel. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 

problemas urgentes: protección de la salud o seguridad humanas. 

8. Documentos pertinentes: 

• Israel Mandatory Standard SI 562 part 14 (septiembre de 2017). 

• Norma Europea EN 71-14 (diciembre de 2018). 

9. Fecha propuesta de adopción: No se ha determinado. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: un año desde la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial de Israel 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 

números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 
en su caso, de otra institución: 

WTO-TBT Enquiry Point (Servicio de Información OTC-OMC) 

Yael.Friedgut@economy.gov.il 
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